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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio DGAJEPL/CAJC/1159/2019, de Nicolás Sánchez Torres, 
quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos, de 
Estudios y Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de 
Puebla. 

Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento de veintiocho de septiembre de dos 
dieciocho, a favor del promovente que lo acredita como 
Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y 
Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de~la. 

2. Acuerdo de ocho de octubre de dos mil dieciocho ~I que 
se delega al promovente la facultad de representar 
legalmente al Congreso del Estado de Puebl~ 

3. Oficio SGG/229/2018, de quince de noviemtiile- de dos mil 
dieciocho. 

4. Acuerdo número 101 /2018, de treint~ hoviembre de dos 
mil dieciocho, por el que se admiten l;sW;~tivas de leyes de 
ingresos para el ejercicio fiscal d~mil diecinueve. 

5. Acuerdo número 103/2018, de e e diciembre de dos mil 
dieciocho, por el que se turnan d1 sos oficios a la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal para su estudio y 
resolución procedente. (f> n . 

6. Diversos antecedentes ~gislativos de las normas 

Número de 
re istro 
012341 

impugnadas. J 
Documentales recibidas ~º .. ficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. ~· .\ 
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Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio ~a,;·_-
anexos de cuenta del Director General de Asuntos Jurídicos, d .1 V 

Estudios y Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de Puebla, 

a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta 1 , rindiendo 

el informe en representación del Poder Legislativo de dicha entidad. En 

1 En términos de la documental presentada para tal efecto y con fundamento en el artículo 101, fracción 111, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla que establecen: 
Artículo 101. Son atribuciones del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política:(. .. ) 
111. Ejercer la representación legal del Poder Legislativo del Estado, pudiendo delegar dicha representación al 
Secretario General o al Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos cuando lo 
considere adecuado;[ ... ] 
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consecuencia, se le tiene desi1g1nando delegados, señalando los estl~ados 

de este .1~ilto Tribunal corno domicilio para oír y recibir notificaciones y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acornpaiía a su escrito .. 

Lo anterior, son funclarmrnto en los artlículos ·1 ·1, párrafos primero y 

segundd2
, 31 3

, en relación con el 59~ y 64, párrafo prirnero5, ele la Ley 

Reglamentaria de :las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ~a Constitución 

/

(-;f>olítica ele los Estados Unidos Mexicanos, así como ~3056 del Código 

(i/)?Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

---·' numera~ 1 7 de la citada ley .. 

En otra lógica, d1:l con1formidad con lo dispuesto en el artículo 68, 

párrafo primeroª, de la citada ley reularnentaria, se tiene al Poder 

Legisllativo dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante 

proveído ele dieciocho ele febrero del presente año, al remiitir copia 

certificada de los antecedentes legislativos de las normas combatidas, en 

consecuencia, se dE:ija sin efeictos el apercibimiento dt3cretado en dicho 

proveído .. 

;·Artículo 1 'I. El actor, el clemandaclo v. en su caso. el te1·c:ero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en término:; de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza ele la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para quEi hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas. formulen ale1gatos v promuevan los incidentes y recursos 
previstos fm esta ley. [ .. ]. 
3 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas. excepto la de posiciones y aquelljas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponclerá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 59. En las acciones ele incc0nstituc11onalidad se aplicarán en todo aquello que no se, encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente. las disposiciones contenidas en el Título 11. ' 
5 Artículo 64. Iniciado el procedimiEmto. conforme al artículo 24. si el escrito en que se e_jercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instr·uctor prevendrá al demandante o a sus mpresentantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plaJ'.O, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgémo ejecutivo quE! la tiut;iiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince cl1as rindan ur1 informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
ila validez de la norma general impugnada e la irnprocE•dencia ele la acción de inconstituc:ionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las C.3méi1rn:; rendirá por separado el informe previsto 'en este articulo.[ ... ]. 
6 Código Federal de Procedimi,entos Civile~; 
A1tículo :J,05. Todos los litinantes. en el primer escrito o en la primera. diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que len9a su sede el tribunal, para que se les hagari las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente cleben sehalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan. o a las que les interese que se notifique, por la intervención que cleban tener en 
el asunto. No tlS necesario sehalar el domicilio de los funcionarios p1'.Jblicos. Estos siemprE! serán notificados en su 
rnsidencia oficial. 
'Ley ReE1lame1ntaria de laH Fracciones 1y111 d1~I Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidlos 
Mexicanos 
A1tículo ·1. La Suprema Corte de ,Justicia de la f\lación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti1ucionalidad a que se refieren las 
fraccione~; 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. A falta de disposición 
expresa. se estará a las prevencionHs del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
a Artículo' 68. Hasta antes de dictarse sentencia, er ministro instructor podrá solicitar a las p$rtes o a quien juzque 
conveniEmte, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor s.oluciór) del asunto.[ ... ] 
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Con los antecedentes legislativos presentados fórmese 

los cuadernos de pruebas respectivos. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

suPREMAcoRrE0Eiusr1c1AoELANAc10N Por lo tanto, córrase traslado a la promovente, con 

copia simple del informe de cuenta, y de conformidad con 

los artículos Décimo Séptimo Transitorio9 del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado en ef Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, 1 o, fracción IV10, 5911 y 6612de la ley reglamentaria de la materia, 

en relación con el diverso Sexto Transitorio 13 del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Re~a, publicado en\_ . 

el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil ~ 
dieciocho, así como en el oficio número SGA/MF~37/201914 de once de .,. 

marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de~ 
Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vist~ Consejería Jurídica d t __,, 

Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República con copia 

simple del informe de cuenta para que~a antes del cierre de instrucción, 

manifiesten lo que a su representación corresponda, en la inteligencia de 

que los anexos que lo acompañ~dan a disposición para su consulta en 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

9 Artículo Décimo Séptimo Transitorio ~ . ..n creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federa~vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1 .Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado a~· de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 1 05 de esta titución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las d osiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] 
11 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. [ ... ] 
12 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 

· hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
13 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
14 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos · 
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lnconstitucíonaliclad de la SulJsecretaría (ieneral de Acuerdos ale este Alto 

Tribunal. 

Ne>tifiques1~. 

l..o proveyó y firma el1 Ministro Jlosé Fernando Franco Go1u:ále2: 

1.~~/~·-:··salas•, instructor en e~I pres 11:rn1te asunto, quien actúa con Carmina Cortés 

? .:u> 'Rodríguez, Secretaria de la Sección ele Trámite de Controversias /j~ / 

(~;~.J Constitucionales y de Acciones de lnconstitucíonalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos ele este Aito Tribunal, que da f(3 . 
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Esta hoja conesponde al proveído de veintiocho do marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro insitructor. 
,José Fernando Franco González Salas en la acciór' de inconstitucionalidad 27/2011 19, promovida por la Comisiór 
Naciona, de los 1Jen3chos Humanos. Conste \ 
FEML \ 
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